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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos esti.matorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
~e Personal, José- de Llohet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22459 ORDEN 423/38801/1994, (Úi 14 (Úi septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
24 de marzo de 1994, recurso número 180/1993, interpuesto
por don José González Dobarro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22460 ORDEN 423/38802/1994, de 14 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
24 de marzo de 1994, recurso número 185/1993, interpuesto
por don Salvador Guerrero Pereira.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22461 ORDEN 423/38803/1994, de 14 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-AdministraÍivo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
18 de abril de 1994, recurso número 174/1993, interpuesto
por don Siriforiano Falcón Pascual.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22462 ORDEN 423/38804/1994, de 14 (Úi septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la $entencia de la Sala de
lo Contencioso-Admi1tistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
24 de marzo de 1994, recurso número 178/1993, interpuesto
por don José Costa Casellas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo

,de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22463 ORDEN 423/38805/1994, de 14 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
28 de mayo de 1994, recurso número 186/1993, interpuesto
po;r don Eulogio Caviedes Bueno.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14de septiembre de 1994.~Pordelegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22464 ORDEN 423/38806/1994, (Úi 14 de sePtiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
12 de abril de 1994, recurso número 665/1993, interpuesto
por don Fernando Brenes López.

De conformidad con lo establecido en la Ley' reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómpuw
de trienios.

M~drid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22465 ORDEN 423/38807/1994, de 14 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior.de
Justicia de U1.s Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
28 de mayo de 1994, recurso número 173/1993, interpuesto
por don José María Valderas García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


